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Art. 3.° Se faculta al Ministerio de As:ricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las díspo~;riones complementarias que
requie!" la ejecución de lo dIspuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El \'linistr0 de Agricultura, Pesca y Alimentación.
CARLOS RO\1ERO HERRE.RA

REAL DECRETO 2753/191'3. de 5 de octubre. por el
oue se dllClara ds utilidad púbUca y urgente e,e·
C'ucién la concentración parcelario de la zona de
Quintos de San Pedro (Cdceres).

LoS' acusados caracteres de gravedad que aCrece la dIsper
sión parcelaria de la zona de Quintos de San Pedro (C~ceresl

han sido pu~stos de manifiesto por los agricultores de la O'.is
ma en soHcitud de concentración parcolaria dirigida al Minis
terio de Agricultura. PeBOa y Alimentación. Por otra parte.
la realización de la concentración parcelaria ha sido prop'.esta
al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la
Junta Regional de Extremadura en uso de las facultades que
la confiere el Real Decreto .3539/1991, de 29 de dicIembre. por
el que se transfieren competencias en matarla de agr!cultt..ra.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelana por razón de utllldad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgrIcultura, Pesca
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la
ley de Retorma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa- deliberación del Consejo de Ministros del día 5 de
octubre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.. Se declara de utilidad pública y de urgente
..~uci6n la concentración parcelaria de_ la zona de Quintos

.' de San Pedro (Cáceresl.
Art. 2.· El perlmetro de esta zona estari formado. en prin

cipio, por parte de los términos municipales de lbahemando,
TrujilJo y Santa Ans, CUYOS limites son los siguIentes, Norte,
rlo Magasca; Sur, tincas Magasqullla Grande y Arrocampo;
Este, .fincas Pasarón, Torrecilla y Mordazo, y Oeste, CIncas
Solam,llo, Cabezasertllna y Palazuelo. Dicho perlmetro que
dar~, en definitIva, modifioado de acuerdo con lo prevIsto en
el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 1973. •

Art. 3.· A esta zona le señn de aplicación los beneficios
de auxilios económicos para la mejora de las nuevas explo
taciones.

Art. 4.°. Se faculta al Ministerio de AgrIcultura, Pesca y
Altmentaclón para dictar las disposiciones complementarias
que requiera ia ejecución de lo dIspuesto en el presente .Real
Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El \1inir'itro de Agricultura, Pesca y AlImentacjón,
CARLOS ·ROMERO HERRERA

2861 1 REAL DECRETO 2754/1983, de 5 de octubre, por el
que se declara de utilidad pública y urgente eie
cución la concentración parcelaria ds la zona de
Mazarete·Anquela del Ducado lGuadalajara).

Los acu sados caracteres de gravedad que orreee la dIsper
sión parcelarIa de la zona de Mazarete-Anquela del Ducado
(Guadalajaral han sido puestos de manifiesto por los agrIcul
~res. de la ~Isma en solicitud de concentracIón parcelaria
dirIgIda al Ministerio de AgrIcultura, Pesca y Allmentaoión.
Por otra parte, la r~alización de la concentracIón parcelaria
ha sido propuesta al Instituto NacIonal de Reforma y Desarrollo
Agrario por ia Junta de ComunIdades de la Región Castel!ano
M~nchega en uso de las facultades que la confIere el Real
Decrelo 3541/1981. de 29 de diciembre, por el que se transfieren
competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren ,en la citada zona, se deduce la conveniencia de
lleva: a caoo la concentracIón parcelaria por razón de utilidad
oubhca.
. En su virtud, a propuesta del MinIstro de Agricultura, Pesca
y Ahmentaclón. formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de. Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973
y previa deli beración del Consejo de Ministrae del dla 5 dé
oct u bre de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecucIón la concentración parcelarIa de la zona de Mazarete·
Anqueta del Ducado [Guadalajara).

Art. 2.· El perlmetro de esta zona estañ formado, en 'Prin
cipio, por los términos municIpales de Mazarete y Anquela
del Ducado. DIcho perlmetro quedar~ en definitiva modificado
de acuerdo con lo previ~to en el articulo ¡72 de la Ley da
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.· Se faculta al MInisterio de Agricultura, Pesca Y
Alimentación para dictar las dIsposiciones complementarias que
re~uiera la ejecucIón de lo dIspuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CAOCOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 2755/1983. de 5 de octubre, por el
que se declara de utilidad pública y urgente eis
cucwn la concentración parceloria de la zona de
Erdozain (Navarra),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dIsper
sión parcelarIa de la zona de Erdozaln [Navarra), puestos de
manifiesto por los agricultores de la mIsma en solicitud de
concentración dirigIda al MinisterIo de Agricultura, Pesca y
Alimentación han motivado la realización por el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
l~ -citada zona, deduciéndose .de dicho estudio la conveniencia.
de llevar a. cabo la concentración parcelaria por razón de uti-
lidad pública. .

En - su virtud, a propuesta del MinIstro de Agricultura,
Pesca y Alimentación. formulada con arreglo a lo qu.e esta
blece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973. y prevIa deliberación d..1 Consejo de Ministros del
dia 5 de octubre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1° Se declara de utilidad pública y de urgenta
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Erdozaln
(Navarra).

Art. 2.· El perlmetro de esta zona estari formado, en prin
cipio, por la parte del término munIcipal del Valle de loO'
guida, perteneciente a la Entidad Menor de Erdozal.n, cuyos
limites son los siguientes, Norte, términos de Olavern e lto!z;
Sur, términos de Aoiz y Olleta; Este, térmInos de AOlz e Itolz,
y Oeste, términos de Olleta y Olaverr!. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en
el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973.

Art. 3.· Se faculta al Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Ag!'ario para que simplifique el trimite conforme a lo
previsto en el artículo 201 de la vigente Ley de Reforma y Des
arrollo AgrarIo.

Art. 4.° Se faculta al MInisterio de AgrIcultura. Pesca y
Aliment...c1ón para dictar las disposiciones complementarias que
requIera la ejecución de lo dIspuesto en el presente Real De
cn:lto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

28613 REAL DECRETO 2758/1083, de 5 de octubre, por el
que 8e declara de utilidad pública y urgente eie
cución la concentración parcelaria de la zona ds
Aldehorno (Segavia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dIsper
sión parcelaria de la zona de Aldehorno [Segovial han sido
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en SO-
licitud de concentración parcelaria dirigIda al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sIdo propuesta al Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Con
sejo General de Castilla y León. en uso de las facultades que
le confiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por
el que se transfieren competencias en materia. de agricultura.

De los estudIos realizados por el IRYDA, en base a tal
propuesta, sobre las cIrcunstancias y posibilidades técnicas
que concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.


